
 Naciones Unidas  E/2017/L.8 

  

Consejo Económico y Social  
Distr. limitada 

13 de octubre de 2016 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

16-17814 (S)    141016    171016 

*1617814*  
 

Período de sesiones de 2017 

28 de julio de 2016 a 27 de julio de 2017 

Tema 2 del programa 

Aprobación del programa y otras cuestiones de organización 
 

 

 

  Proyecto de decisión presentado por la Presidencia del Consejo 

(Zimbabwe)  
 

 

  Lugar y fechas de celebración de las sesiones del Foro 

de las Naciones Unidas sobre los Bosques en 2017  
 

 

 El Consejo Económico y Social, recordando los párrafos 6 c), 46 y 51 de su 

resolución 2015/33, de 22 de julio de 2015:  

 a) Decide que las sesiones del grupo de trabajo del Foro de las Naciones 

Unidas sobre los Bosques, incluida una sesión de medio día de duración del período 

extraordinario de sesiones del Foro, se celebren en la Sede de las Naciones Unidas 

del 16 al 20 de enero de 2017;  

 b) Decide también que la parte principal del 12º período de sesiones del 

Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques se celebre en la Sede de las 

Naciones Unidas del 1 al 5 de mayo de 2017.  

 

 

 

 


